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Integrado como se encuentra el contradictorio, y como quiera
que la demanda de reconvención (pdf. 003) presentada por el señor
Raúl Flórez Sánchez reúne los requisitos establecidos en los artículos
82,  369  y  371  del  Código  General  del  Proceso,  este  Despacho
DISPONE:  

PRIMERO: ADMITIR la  DEMANDA DE RECONVENCIÓN
propuesta  por  el  señor  Raúl  Flórez  Sánchez  contra  la  sociedad
Alimentos Spress S.A.S.

SEGUNDO: CORRASE  TRASLADO  de  la  misma  por  el
término de veinte (20) días a la parte reconvenida, para efectos de que
ejerza los derechos de defensa y contradicción que le asisten.

TERCERO:  NOTIFÍQUESE esta  providencia  por  estado  a  la
demandada en  reconvención,  de  conformidad con lo  previsto  en el
artículo 91 del CGP.

CUARTO:  Previo  a  disponer  lo  que  en  derecho  corresponde
sobre las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la demandante
en reconvención a fin de que proceda a prestar caución por la suma
equivalente  de  $85’000.000,  carga  que  deberá  cumplirse  dentro  del
término de 30 días, so pena de disponer el desistimiento tácito de esas
cautelas invocadas (art. 317 C. G. del P.). 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

DR.
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